
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

088 del 05 de OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretario(a) 

 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado 54 001 4105 001 2023 00433 00 
Proceso ORDINARIO 
Demandante: RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS S.A.S. 
Demandado: JORGE ENRIQUE MERCHÁN 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería el caso haber realizado la audiencia programada para el día de hoy, sino fuera 
porque la apoderada de la parte demandante, quien cuenta con facultad para desistir 
(archivo 002 pag. 5), allega desde el correo de la parte demandante 
cartera1@renovaf.com, denunciado en la demanda, memorial mediante el cual desiste 
del proceso (archivos 020 y 021)  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 314 C.G.P., aplicable al procedimiento 
laboral por la remisión del art. 145 C.P.T. y la S.S., es procedente acceder a la solicitud 
que realiza en forma directa la parte actora, sin costas debido a que el demandado no 
había ejercido ningún acto.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente litigio POR DESISTIMIENTO, a petición 
de la parte demandante, por lo indicado previamente.  

 
SEGUNDO: SIN COSTAS, por lo explicado anteriormente.  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00433 ORDINARIO (sólo tienen acceso las partes y sus 
apoderados con los correos registrados en el proceso) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano
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